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INTRODUCCIÓN

El riesgo público se configura como uno de los principales factores que influyen en la generación de eventos mortales en la población trabajadora del país. Si bien es cierto que la connotación “público” quiere decir que todos estamos expuestos a distintas situaciones de inseguridad pública, es un mito que no se pueda intervenir.

Desde la gestión administrativa se pueden emprender estrategias para disminuir la vulnerabilidad de la entidad y su talento humano, cuando la violencia social surge en cumplimiento de la misión laboral.

Todos los trabajadores y contratistas de la entidad están expuestos transversalmente a un sinnúmero de delitos, generando por una parte consecuencias a la organización desde el punto de vista operativo, como a las personas que la componen, lo cual sumado puede potencialmente, afectar negativamente la continuidad del servicio que presta la entidad.
DEFINICIÓN DE RIESGO PÚBLICO POR VIOLENCIA SOCIAL
Es la posibilidad de que Integraltrans Group, sea víctima de cualquier conducta delictiva por razones laborales, que de materializarse afecte la salud física y mental de sus trabajadores.

Adicionalmente puede afectar también el patrimonio económico y la continuidad del servicio que presta la organización. 

OBJETIVO

General 

Implementar un plan integral que permita a los trabajadores, contratistas, instalaciones físicas y procesos de Integraltrans Group, disminuir la vulnerabilidad de ser víctimas de cualquier conducta delictiva en desarrollo o con ocasión de su trabajo. 
Específicos:

1. Construir procedimientos operativos normatizados y protocolos de contingencia, de acuerdo a los delitos identificados entre la entidad y su Administradora de Riesgos Laborales.

2. Divulgar a los trabajadores y contratistas el contenido del documento, y formarlos en temas relacionados con prevención de riesgo público por violencia social.
3. Verificar que los temas tratados en la socialización y capacitación, hayan generado recordación y concientización en la población laboral.
MARCO LEGAL
Ley 599 del 24 de julio del 2000: por la cual se expide el código penal. 

Ley 906 de 2004: Por la cual se expide el código de procedimiento penal.
Ley 1562 del 11 de julio de 2012: “por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. Así mismo se determina expresamente la definición de accidente de trabajo”
Ley 1908 de 2018, que adicionó en su artículo 9°, el artículo 188E a la ley 599 de 2000 (Código penal), para crear el tipo penal de “Amenaza contra defensores de derechos humanos, y servidores públicos”, modificando el tipo penal ya existente de amenaza. Igualmente en su artículo 10°, reformó  el artículo 347 de la mismo Código mencionado, aumentando las penas por amenaza.

Decreto 1295 de 1994: Por el cual se determina la organización y administración del sistema general de riesgos profesionales.

Decreto 1477 de 2014 y 676 de 2020: Por el cual se expide la tabla de enfermedades laborales.

Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.25 que establece, que al identificar un riesgo por parte de la empresa, entre ellos el público; éste debe ser intervenido, ajustado a la metodología del ciclo PHVA. 

Resolución 2844 de 2007: Por la cual se adoptan las guías de atención integral de salud ocupacional basadas en la evidencia.

Resolución 2646 del 17 de julio de 2008: Sobre factores de riesgo psicosocial en el trabajo del ministerio de la protección social.

Resolución 0312 de 2019, del Ministerio de Trabajo, que establece los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y deroga la Resolución 1111 de 2017.
Sentencia C-509 de 2014, en donde la Corte Constitucional, aclara que las empresas contratantes, deben vincular a los contratistas a su Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL), sin generar por ello, vínculo contractual de trabajo.

Guía técnica Colombiana GTC 45 de 2010 actualizada a 2012: Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo.
ALCANCE Y VIGENCIA


Este plan integral aplica a todos los trabajadores, contratistas, instalaciones físicas y procesos de las compañías INTEGRALTRANS SAS, que se encuentren expuestos al riesgo público por violencia social.
La vigencia inicia desde el momento en que sea aprobado el documento por parte de las Gerencias, y socializado a los trabajadores y contratistas.
RESPONSABILIDADES

Empleador:

Mantener un ambiente de trabajo en buenas condiciones de Seguridad mediante la implementación del plan integral para la prevención del riesgo público, que garantice a los trabajadores y contratistas realizar sus actividades con tranquilidad.

Trabajadores y contratistas:

( Cumplir con los procedimientos operativos normatizados y protocolos de contingencia de riesgo público.

( Reportar todos los eventos: Incidentes y accidentes que tengan relación con riesgo público.
Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo
Implementar el plan integral para la prevención del riesgo público por violencia social, e integrar a los trabajadores y contratistas.
Dicho plan contiene:
· Identificación de los delitos a los que está expuesta la población trabajadora.
· Procedimientos operativos normatizados (PON )

· Protocolos de contingencia (PC)
DELITOS IDENTIFICADOS EN EL DIAGNÓSTICO DE RIESGO PÚBLICO

Se han identificado dos grupos de delito en el diagnóstico de riesgo público:

Delitos contra la vida e integridad personal.



1. Amenazas de muerte.

2. Amenaza para abandonar la zona de trabajo.

3. Lesiones personales por agresiones físicas.

Delitos contra el patrimonio económico

4. Hurto.

5. Extorsión.

VOCABULARIO
1. Agresión física: El trabajo y afiliado que sea vulnerado en su integridad física. Dicha situación puede o no causar lesiones personales.
2. Amenaza: El que por cualquier medio atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella…” (Artículo 347 de la ley 599de 2000).
3. Bajo perfil: Comportamiento marcado por la prudencia, respeto hacia los demás en el que se preservan las relaciones interpersonales equilibradas, a la vez que disminuye la posibilidad de ser blanco de algún acto delictivo. Evite ser atractivo a los intereses del delincuente.
4. Cubrimiento: Es esconderse de la vista de los demás.
5. C.E.D.A: Concilie con el actor amenazante; Empatice con la otra parte para que crea que usted se identifica con su dificultad o problema; Dialogue con el actor amenazante dándole el espacio para que ventile su indisposición y Asuma un compromiso para que la persona sienta que fue escuchado, entendido y de ser viable solucionada la situación.
6. Extorsión: El que constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de obtener provecho ilícito, o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, para si o para un tercero……” (Artículo 244 de la ley 599/2000)
7. Hurto: “El que se apodere de una cosa mueble ajena, con el objeto de obtener provecho para sí o para otro” (Artículo 239 ley 599/2000. Código Penal).
8. Lesiones personales: “El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud” (Artículo 111 ley 599/2000. Código Penal).
9. Procedimiento operativo normatizado (PON): Normas que se integran a un plan de Seguridad, para prevenir las amenazas y disminuir la posibilidad de ser víctimas de cualquier conducta delictiva.
10. Protección: Es abrigarse para evitar que un proyectil o explosión lo alcance.
11. Protocolo de contingencia (PC): Guía de orientación lógica que determina la actuación inmediata, de cada uno de las personas de la Organización involucradas en el evento, una vez se materialice cualquier amenaza.
12. Secuestro: El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona. Por ese solo hecho se denomina secuestro simple. Y si se ejecuta con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios o de carácter político, se denomina secuestro extorsivo (Artículo 168 y 169 ley 599/2000. Código Penal).
Administración de emergencias por riesgo público.
El “comité de emergencias” que actualmente está activo, además de tratar los temas relacionados con situaciones de brigadas, debe abordar los asuntos relacionados con seguridad física y riesgo público por violencia social.

Capítulo uno
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMATIZADOS

Previo al desarrollo de labores de campo.
Cada jefe directo debe: 

1. Monitorear constantemente el nivel de riesgo público, que incidirá en la seguridad personal del equipo de trabajo, para alertarlos en caso de ser pertinente. 
2. Este monitoreo se realiza con el apoyo de las fuentes humanas (población en la zona, empresarios, fuerza pública, autoridades municipales) y fuentes técnicas (Redes sociales, internet, paginas de la defensoría del pueblo y la acción de minas antipersonas de la presidencia de la república). 
3.  Si en tiempo real, se registrase alteración de orden público se abstendrá de autorizar el ingreso a la zona de personal de la empresa.
4.  Asegurarse de que el equipo mínimo de trabajo para cumplir misiones en zonas de riesgo público alterado en “tiempo real” sea de dos personas, pero que según la planeación puede ser más. 
5. Escuchar y valorar toda información, que sirva para prevenir hechos violentos contra las personas y la entidad, para que inmediatamente se direccione dicha información y la fuente al inspector de espacio público que corresponda, con copia a Dirección de Talento Humano por medio escrito.
En desarrollo de labores de campo

El trabajador y contratista debe:

6. Alertar al jefe directo oportunamente sobre alteraciones de orden público en tiempo real.
7. Manejar bajo perfil. Ser discreto y hacer que el delincuente no lo identifique como su objetivo.
8. Evitar hacer comentarios o dialogar situaciones personales y/o laborales, delante de personas de bajo nivel de confianza o desconocidas.
9. Respetar la dignidad humana.
10. Mantener relaciones cordiales con todas las personas evitando intimar con ellas.
11. Administrar su información personal, social y laboral de manera responsable, evitando que se establezca su vulnerabilidad y/o de la entidad.
12. Ser disciplinado respecto de la convivencia y normas que se establezcan dentro de la dinámica de trabajo, tanto en campo como en la oficina
13. Descargar gratis el aplicativo “grabador de llamadas”, con el fin de tener la evidencia en algún evento de amenaza telefónica.
14. Confirmar la fuente antes de dar cualquier tipo de información. 
15. Atender de manera oportuna y efectiva los casos críticos (Personas exaltadas emocional, verbal y/o físicamente). Además, ofrezca información oportuna, clara, precisa, concisa y conciliadora. Adicionalmente no excluya ninguna persona del entorno que requiera de su atención. Siempre aplique el CEDA.
16. Cumplir los horarios de actividades y respetar los espacios asignados.
17. Ser extremadamente cuidadoso con la utilización adecuada del lenguaje, para evitar la generación de malos entendidos u ofensas.
18. Interpretar los mensajes que la población puede emitir, para prevenir a la entidad sobre sitios o momentos peligrosos.
19. Acatar las recomendaciones emitidas por miembros de la Fuerza Pública y las instrucciones de algún miembro de “supuestos grupos ilegales” en caso de hacer “advertencias o amenazas”.
20. Ser conscientemente observador por si puede detectar situaciones anómalas en la zona, como cuando no se observan carros en la vía o comportamiento extraño de la población, caso en el cual debe alejarse del sitio e informar inmediatamente al jefe directo. Actitudes temerarias lo pueden exponer.
21. Si hay sospecha de que en el sitio hay artefactos explosivos absténgase de:
a. Uutilizar teléfono, radios o similares hasta llegar a un sitio seguro (mínimo 400 a metros).

b. Tocar, recoger y menos mover o desenterrar el elemento sospechoso.
c. Arrojarle objetos al elemento sospechoso.
22. Verificar el estado de funcionamiento y cargas de los equipos tecnológicos para satisfacer la comunicación. 
23. Revisar sus documentos personales y evitar llevar en ellos, tarjetas débito y crédito, papeles, fotos o similares que denoten su estilo de vida y vulnerabilidad psicológica.
24. Abstenerse de participar en el conflicto.
25. Realizar su actividad laboral con calidad y un comportamiento ético.
26. Evitar el porte de armas de cualquier tipo.
27. Pedir permiso a las personas del lugar o más cercanas para evitar malos entendidos, si requiere hacer vídeo o fotos de alguna labor concreta.
28. Evitar el transporte de personas ajenas a la entidad excepto si es amenazado de muerte.
29. Escuchar cuando algún miembro de la comunidad, plantea cualquier información (por simple que parezca ser), respecto de movimientos extraños en la zona, rumores sobre sus actividades contra la entidad o similares, y reportarlo de inmediato al Jefe directo.
Para disminuir la posibilidad de desaparición:
El trabajador y/o contratista debe:

30. Mantener fluida comunicación familiar.
31. Reportarse mínimo una vez al día al jefe inmediato y a la familia.

32. Identificar en cada sector las personas pertenecientes a la comunidad, que son afines con la actividad misional de la entidad, y acudir a ellas para apoyarse eventualmente.
Para disminuir la posibilidad de ser víctima de violencia sexual:
La persona debe:

33. Buscar la compañía de quienes en cualquier momento puedan respaldarla ante una potencial agresión.
34. Reconocer cuales son los sitios más inseguros sea por la distancia, por lo solitarios, por sus condiciones físicas y evitar transitar por ellos excepto por razones laborales.
35. Contextualizar su comportamiento de acuerdo a cada momento y a las personas con quien se encuentra.

Para disminuir la posibilidad de hurto:
El trabajador y/o contratista debe:

36. Rrevisar diariamente sus equipos a cargo para establecer faltantes o daños.
37. Ser extremadamente cuidadoso con sus enseres personales, evitando dejarlos abandonados u olvidados.
38. Ser observador consciente, frente al comportamiento sospechoso de algunas personas que deambulan por el área de trabajo y reportarlo al jefe inmediato.
39. Para el ingreso a cualquier sede de la organización, el visitante debe ser plenamente identificado con su cedula de ciudadanía en la recepción. Una vez realizada esta verificación debe dejar un documento diferente a su cedula y se entregará una tarjeta o ficho de ingreso que debe portar a la vista. 
40. Asegurar los equipos de oficina siempre que abandone el lugar de trabajo, momentánea o definitivamente al final de la jornada laboral.

Para disminuir el riesgo en los desplazamientos

41. El jefe inmediato debe planear los desplazamientos de acuerdo la información del terreno y orden publico

42. Todo el personal debe acatar las normas de transito

43. El uso de carnet es obligatorio, para cumplir cualquier misión institucional, este debe ser ubicado en un lugar a la vista y que fuera de la jornada laboral o de la actividad desarrollada no debe ser portado. 

44.  Para un desplazamiento seguro, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

a. Evitar el hacinamiento en los vehículos

b. Evitar dormirse durante los desplazamientos

c. La tripulación del vehículo, debe ser prudente respecto a la manera como ingresan a la zona.

d. Si el desplazamiento es con varios vehículos, deben guardar distancia. Pero sin perder de vista al vehículo de adelante. 

e. Evitar subir al vehículo, personas ajenas a la empresa o a la misión de trabajo, que se esté desarrollando, excepto si es amenazado. 
Para disminuir la posibilidad de ser asesinado después de una amenaza de muerte debe:

45. Ser coherente con su nueva situación de vida.

46. Restringir los desplazamientos y hacerse acompañar.

47. Cambiar transitoria o definitivamente su lugar de residencia, si el actor amenazante conoce donde habita.
48. Cambiar su rutina diaria (Horarios, rutas y modos de desplazamiento, costumbres personales, sociales y laborales).
49. Abstenerse de contestar llamadas de teléfonos desconocidos.

50. Cambiar los números de telefonía local y móvil.

51. Permitir el cambio administrativo de lugar de trabajo y otras medidas de prevención que estime la entidad.

52. Involucrar a su familia con las mismas medidas de seguridad.

53. Atender las demás medidas que le emita las autoridades policivas y judiciales.

54. Informar oportunamente al Jefe inmediato y a las autoridades que conocieron el caso, sobre nuevos incidentes surgidos luego de la denuncia.

Capítulo dos
PROTOCOLOS DE CONTINGENCIA
Delitos contra la vida e integridad personal
Amenaza de muerte.
Para todas las instancias mantengan la calma

Trabajador o contratista amenazado de muerte
Supuesto A: Amenaza presencial
1. Aplique el CEDA.
2. Si el CEDA no funciona aléjese del sitio, busque apoyo en otras personas y abandone la zona de ser necesario.

3. Sin que el actor amenazante se percate llame al Jefe directo, y en caso de no lograr comunicación hágalo directamente al cuadrante de Policía Nacional.
4. Si en la zona hay más personal de la entidad, informales para que como equipo de trabajo, se apoyen y abandonen el lugar de ser necesario.

5. Retorne a su sede de trabajo y participe en una reunión de retroalimentación con el Jefe directo.
6. Formule ante la Fiscalía General de la Nación la denuncia correspondiente.
7. Tome las medidas de Seguridad preventivas de manera permanente tal como se enunciaron en el procedimiento operativo normatizado (numeral 38 a 47).

Nota: Si la amenaza de muerte proviene de un compañero de trabajo, serán direccionados ante la instancia disciplinaria correspondiente.
Supuesto B: Amenaza anónima
1. Recolecte y conserve la evidencia:

a. Si es una amenaza telefónica aplique el CEDA, grabe la llamada si tiene el aplicativo y descargue el audio en memoria USB o en una computadora del área de Talento Humano.
b. Si es por Whatsapp, correo electrónico, red social u otros similares, no conteste el mensaje y descargue el archivo en memoria USB o en una computadora del área de Talento Humano.
c. Si es en medio físico (papel, sufragio etc), no manipule el elemento más de lo que ya lo hizo, no permita que nadie lo toque y guárdelo en sobre de papel o manila.

2. Comuníquese con el jefe inmediato e informe los hechos.
3. Retorne a su sede de trabajo y participe en una reunión de retroalimentación con el jefe directo.

4. Formule ante la Fiscalía General de la Nación la denuncia correspondiente. Lleve la evidencia.
5. Tome las medidas de Seguridad preventivas de manera permanente tal como se explicaron en el procedimiento operativo normatizado (numeral 38 a 47).
Jefe directo
1. Es alertado.
2. Está atento a la respuesta de las autoridades e informa al Inspector de espacio público la evolución del caso.
3. Si en la zona hay más personal de la entidad, infórmeles para que como equipo de trabajo se apoyen sin escalar el conflicto.
4. Se reúne con la persona afectada, el Coordinador SST e inspector de espacio público. De esta reunión debe quedar acta realizada por el SST y firmada por todos. Una vez lista debe allegarse inmediatamente a la Gerencia respectiva para su conocimiento y aprobación.
5. Gestione el acompañamiento de la persona amenazada, a la Fiscalía para denunciar los hechos. Podrá hacerlo ante la Policía Nacional.
6. Hace seguimiento para verificar las acciones administrativas correspondientes que se tomaron, con el fin de preservar la vida de la persona amenazada y su equipo de trabajo.
Amenaza para abandonar la zona de trabajo

Para todas las instancias mantengan la calma.

Vocero del equipo de trabajo amenazado por no ceder a las pretensiones delincuenciales.

1. Sin enfrentar verbal ni físicamente ningún actor armado, les dirá que les den tiempo para informar a las instancias superiores en la empresa dicha petición.

2. En caso de que la amenaza sea inminente contra la vida e integridad de la comisión de trabajo, cumplan su pretensión inmediatamente con el propósito de resguardar la vida.

3. Sin que el delincuente se percate se comunica con el Jefe inmediato.

4. Se desplazan al sitio acordado con el Jefe inmediato y se reúnen en sitio seguro para retroalimentar lo sucedido.

5. Siguen las instrucciones emitidas por la entidad.
Jefe directo 

1. Es alertado.

2. Instruye a los trabajadores para que abandonen la zona, sin generar dificultades con los delincuentes.

3. Comunica a inspector de especio público y al director operativo.
4. Monitorea la evacuación de los trabajadores de la zona.
5. Se reúne con el equipo de trabajo, inspector de espacio público y coordinación SST para evaluar la situación. Se levanta acta en donde conste los hechos y las medidas administrativas a tomar por parte de la empresa. Una vez firmada se entrega a Gerencia para su aval correspondiente.

6. Hace seguimiento a los hechos.

Lesiones personales por agresión física
Para todas las instancias mantengan la calma

Trabajador agredido físicamente.
1. Si puede moverse por sus propios medios, retírese inmediatamente del punto de conflicto, buscando ser atendido por otras personas o sus compañeros en un sitio seguro.
2. Por ningún motivo regrese al lugar de los hechos, y menos busque confrontaciones verbales o físicas con el o los agresores.

3. Comuníquese con el jefe directo, y en caso de ser imposible hágalo directamente al cuadrante de Policía Nacional.
4. Trasládese o hágase llevar a un centro hospitalario cercano.

5. Cuando su salud lo permita denuncie los hechos ante la Fiscalía General de la Nación.
6. Cuando su salud lo permita reúnase con el jefe inmediato para retroalimentar el hecho.
7. Tome las medidas de Seguridad preventivas de manera permanente, tal como se explicaron en el procedimiento operativo normatizado (numeral 38 a 47).
Nota: Si el trabajador no está en condiciones de salud para asumir esas tareas personalmente, el compañero de trabajo que haya conocido los hechos en primera instancia, las asumirá y acompañará la persona lesionada al centro asistencial.
Jefe inmediato
1. Es alertado.
2. De ser posible se dirige al centro hospitalario para apoyar al compañero de trabajo lesionado.
3. Cuando la salud lo permita se reúne con la persona afectada, el Coordinador SST e Inspector de espacio público. De esta reunión debe quedar acta realizada por el SST y firmada por todos. Una vez lista debe allegarse inmediatamente a la Gerencia respectiva para su conocimiento y aprobación.
4. Hace seguimiento para verificar las acciones administrativas correspondientes que se tomaron, con el fin de preservar la vida de la persona agredida y su equipo de trabajo.

Delito contra la libertad y autonomía individual

Secuestro

Trabajador víctima del secuestro.

1. Si arrebatan su libertad bajo amenaza, lo sustraen de su entorno por la fuerza, es retenido contra su voluntad y ocultado de la vista y conocimiento de los demás, evite oponer resistencia. Aplique CEDA para intentar convencer al delincuente de que desista de su acción.

2. Si no funcionó el CEDA y queda secuestrado, maneje bajo perfil para generar en los delincuentes confianza y evitar ser maltratado.

3. Evite entrar en contradicciones y decir mentiras.

4. Trate de mantener su ubicación espacio-tiempo.

5. Informe a los delincuentes su estado de salud, si debe tomar algún medicamento, si tiene alguna enfermedad etc.

6. Cuide su salud hasta donde sea posible, especial atención con sus pies y recuerde comer e hidratarse.

7. Si los delincuentes le piden un contacto en la empresa les dirá el número de teléfono del coordinador operativo según corresponda.

8. Si alguien del equipo de trabajo no fue secuestrado, ésta persona una vez pueda llamar, lo hará al Gaula de la zona en la que se encuentre y posteriormente llamará a su coordinador operativo.

9. Prepárese psicológicamente para permanecer por un lapso muy de tiempo prolongado.

10. Si sobreviene la posibilidad de una fuga piense lo siguiente antes de tomar la decisión:

a. ¿Involucra sus compañeros de cautiverio o se fugará solo?

b. ¿Vale la pena exponerlos a ellos a castigos si usted se fuga?

c. ¿Está realmente ubicado en el tiempo y espacio para lograr su objetivo?

d. ¿Está en condiciones de salud y físicas propicias para enfrentar una huida?

e. ¿Sabe caminar de noche y/o descalzo?

f. ¿Sabe nadar en río?

g. ¿Sabe sobrevivir con los elementos de la naturaleza?

h. ¿Conoce la ubicación de las trampas explosivas que los grupos ilegales instalan alrededor de sus bases móviles para evitar que la tropa se infiltre o el secuestrado se fugue?

i. ¿Los delincuentes que están a cargo de su custodia realmente son distraídos? 

j. ¿Se fugará con la complicidad de algún delincuente?

11. Una vez en libertad y cuando su salud lo permita, se reúnen con su jefe inmediato para retroalimentar el evento.

12. Toma las medidas de prevención en adelante, tal como se explicaron en el procedimiento operativo normatizado (numeral 38 a 47).

Coordinador operativo.
Si la llamada es de un colaborador en libertad.
1. Recibe la información y le instruye para que salga del sector. Le pide mantener el enlace.

2. Se comunica con el GAULA de la jurisdicción y coordina la salida del trabajador, así como la prioridad para iniciar la búsqueda del secuestrado.

3. Se comunica con directora de talento humano.

4. Hace seguimiento a la evacuación del trabajador en libertad y se reúne con él, en sitio seguro junto al área de sistemas integrados de gestión.
5. La prioridad es la seguridad de los colaboradores en la zona.

6. Apoya las medidas administrativas de la empresa para preservar la vida de los colaboradores.

Si la llamada es de un secuestrador
1. Indague la razón por la cual están siendo secuestrados, e intente conciliar tratando de bajar el perfil de los retenidos. Aplique el CEDA.

2. Pídales que por encima de todo les respeten la vida.

3. Indague cuáles son sus pretensiones.

4. Evite comprometerse abiertamente dado que ellos deben saber que usted no tiene poder de decisión.

5. Solicíteles tiempo para que usted pueda comunicarse con la empresa e informarles del hecho

6. Fije con ellos nueva fecha, hora y medio de comunicación para futuros contactos.

7. En todo caso no entre en confrontaciones verbales ni amenazas.

8. Llame al comandante del Gaula del lugar más cercano a los hechos, para informarle los detalles de lo que está sucediendo: Ubicación exacta, cuantas personas están en el sitio, como se distinguen y particularidades del posible contacto.

9. Se comunica con dirección de talento humano e informa lo sucedido.

10. La prioridad es la seguridad de los colaboradores en la zona.

11. Apoya las medidas administrativas de la empresa para preservar la vida de los demás colaboradores.

12. Cuando el o los trabajadores estén libertad y sus condiciones de salud lo permitan, debe reunirse con ellos, con sistemas integrados de gestión y la dirección de talento humano. En esa reunión se levanta acta donde conste los hechos y las medidas impostergables que tomará la empresa para que este tipo de eventos no ocurran de nuevo. Finalmente firman los presentes y se allega inmediatamente a gerencia para su conocimiento y aval.

Nota: Si el secuestro es sobre el gerente, la directora de talento asume el cargo transitoriamente mientras se toma las decisiones. En tanto es el GAULA, la entidad responsable de asesorar la empresa para este tipo de situaciones.

Delitos contra el patrimonio económico de la empresa

Extorsión

Para todas las instancias mantengan la calma.

Trabajador víctima de la extorsión

1. Si es telefónica no borre el registro, aplique el CEDA, y descargue la grabación de la llamada en memoria USB o en el computador.

2. Si es por escrito no manipule el elemento más de lo que ya lo hizo, ni permita que otra persona lo haga. Guárdelo en sobre de papel o manila.

3. Si es personalmente indíquele al delincuente que le informará a sus jefes dicha solicitud. Evite confrontaciones verbales o físicas. Aplique el CEDA. En caso de ser amenazado de muerte haga lo que le pidan.

4. Una vez seguro informe al jefe directo.
5. Sea reservado con la información.
6. Se reúne con el jefe directo para evaluar la situación, y eventualmente denunciar el delito ante el GAULA.

7. Tome las medidas de seguridad preventivas del procedimiento numeral 38 a 47.

Jefe directo
1. Es alertado.

2. Contacta al inspector de espacio público, y en coordinación con esa instancia denuncian el delito ante el Gaula.
3. Hace seguimiento a los hechos.
4. Se reúne con la persona afectada, inspector de espacio público y coordinación SST para evaluar la situación. Se levanta acta en donde conste los hechos y las medidas administrativas a tomar por parte de la empresa. Una vez firmada se entrega a Gerencia para su aval correspondiente.
Hurto
Responsable del activo o víctima del hurto.
1. Si es realizado con violencia evite responder reactivamente, porque puede precipitar una respuesta sobredimensionada por parte del delincuente.

2. Si está en recinto cerrado, comunique a la vigilancia y evite manipular la escena donde se produjo y restrinja el acceso de personas distintas a las autoridades.
3. Se comunica con el jefe inmediato.
4. Evita ausentarse del sitio hasta que el Jefe inmediato lo autorice.
5. Colabora con las autoridades en lo que sea necesario.
6. Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación la denuncia correspondiente. (virtual o presencial)
7. Informa el incidente por escrito dirigido al jefe directo con copia a la Dirección de Talento Humano.
ANEXOS

Directorio de emergencias para atender los protocolos de contingencia

	ÁREA
	NÚMERO TELEFÓNICO

	Director Operativo de Urabá
	318 6345616

	Director Operativo de Integral trans Medellín
	311 3847685

	Coord. Talento Humano
	3108823107

	Asesor de prevención por proyectos para riesgo público de colmena
	3173717883

	Asesor de Prevención por proyectos asignado de colmena
	313 7524433

	Directora Integral de Servicios delegada por Colmena Seguros
	316 2319623

	Gaula Policía 
	165

	Gaula Ejército 
	147
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